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6942 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del acta en la que se contiene
el acuerdo de añadir un punto 4 al artículo 56 del Acuerdo
Marco para el personal de «Tabacalera, Sociedad Anóni-
ma», y «Logista, Sociedad Limitada».

Acta en la que se contiene el acuerdo de añadir un punto 4 al artícu-
lo 56 del Acuerdo Marco para el personal de «Tabacalera, Sociedad Anó-
nima», y «Logista, Sociedad Limitada» (publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 19 octubre de 1999) (código Convenio número 9012443), que
fue suscrita con fecha 9 de marzo de 2000, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra,
por los Comités de Empresa y Delegados de Personal, en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdoba
Garrido.

ACTA COMPLEMENTARIA DE LA NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO
MARCO PARA EL PERSONAL DE «TABACALERA, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA», Y «LOGISTA, SOCIEDAD LIMITADA»

En Madrid, siendo las diez cuarenta y cinco horas, del día 9 de marzo
de 2000, se reúnen las personas que se citan, en representación de Altadis,
anteriormente «Tabacalera, Sociedad Anónima», y Logista, y de los tra-
bajadores de ambas empresas:

Representación empresarial:

Don José Luis Relea Laso.
Don Joaquín Gómez Gastaldo.
Don Constancio Sánchez López.
Don Carlos de la Cal García.
Don Francisco Hernando de Francisco.
Don Fernando Blanco Giraldo.

Representación de los trabajadores:

Don Jesús Martínez Gómez.
Don Manuel Ugarte Vila.
Don José Luis Díaz Laviada.
Doña Milagros Oliva Villot.
Don Rafael Sánchez Martínez.
Don Jorge Tomé Sánchez.
Doña Josefa López Márquez.
Don Eduardo Fernández Castelo.
Don Óscar Maiso Pavía.
Don Manuel Tarazona Estrela.
Don César Caramés Ríos.

Delegados Sindicales Estatales:

Don Andrés Cobo Liébanas.
Don Manuel Ledesma Serrano.
Don Gabriel Bermejo Miranda.

Asesor:

Don Manuel de la Rocha Rubí.

Secretaria:

Doña Concepción Frade Moratinos.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad y legitimación
necesaria para la suscripción del presente acuerdo complementario del
Acuerdo Marco suscrito el 29 de julio de 1999.

Esta reunión tiene lugar ante la necesidad de incorporar al artícu-
lo 56 del Acuerdo Marco para el personal de «Tabacalera, Sociedad Anó-
nima», y «Logista, Sociedad Limitada», una regulación complementaria res-
pecto a la situación en la que quedaría el personal de Altadis que, en

aplicación de las medidas de movilidad funcional y geográfica previstas
en el capítulo X del citado Acuerdo Marco, va a desarrollar sus funciones
en Logista, debiendo preverse al respecto sus derechos en relación con
el Plan de Pensiones de Tabacalera (actualmente Altadis).

Asimismo, y en relación con lo antes expuesto, han de tenerse en cuenta
también, los acuerdos de movilidad funcional y geográfica, contenidos en
el acta número 9 de la Mesa Negociadora sobre el Plan Industrial del
Grupo Empresarial formado por las empresas antes citadas, de fecha 2
de febrero del 2000, en la medida en que afectan a los derechos de previsión
social regulados en el citado artículo 56 del Acuerdo Marco.

A estos efectos —teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos tercero
y cuarto del artículo 2, así como, y muy especialmente, la disposición
adicional (artículo 77) del Acuerdo Marco, y tomando en consideración,
a título de precedente inmediato, el régimen aplicado a los empleados
de Tabacalera que en su día fueron transferidos a «Logista, Sociedad Limi-
tada», conforme fuera acordado en el acta de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de Tabacalera, de fecha 22 de diciembre de 1998,
y en su acta complementaria de fecha 7 de abril de 1999— ambas partes
acuerdan, por unanimidad, añadir al artículo 56 del citado Acuerdo un
punto cuarto, con el texto que a continuación se indica:

Artículo 56.4 del Acuerdo Marco.

a) Los trabajadores de «Altadis, Sociedad Anónima», que sean trans-
feridos a centros de trabajo de «Logista, Sociedad Anónima», y hasta tanto
se proceda a la adaptación de las especificaciones del Plan de Pensiones
de Empleo de «Logista, Sociedad Anónima», a lo dispuesto en el artículo
56.2 del Acuerdo Marco para el personal de «Tabacalera, Sociedad Anó-
nima», y «Logista, Sociedad Limitada», mantendrán íntegramente sus actua-
les derechos prestacionales en materia de previsión social complementaria,
entendiendo por tales cuantos se deriven, en cada momento, de las espe-
cificaciones del Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima». A tal fin, y previo acuerdo al efecto adoptado por la Comisión
de Control del Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima», los trabajadores afectados conservarán su condición de par-
tícipes quedando suspendida su relación laboral con el promotor a los
únicos efectos de mantener sus derechos y obligaciones en materia de
aportaciones y prestaciones complementarias, y sin que tal situación pueda
invocarse con objeto o finalidad distinta del estrictamente referido al Plan
de Pensiones. Esta situación excepcional concluirá automáticamente si
el trabajador extinguiera su relación laboral con «Logista, Sociedad Anó-
nima», o bien en la fecha de aprobación por la Comisión Promotora del
Plan de Pensiones de Empleo de «Logista, Sociedad Limitada», de los per-
tinentes acuerdos de adaptación de sus especificaciones a lo dispuesto
por el artículo 56.2 del Acuerdo Marco, o, en todo caso, el 31 de diciembre
de 2000.

No obstante, si por causa no imputable a la voluntad de las partes,
no se hubiera procedido a la adaptación de las especificaciones del Plan
de Pensiones de Empleo de «Logista, Sociedad Limitada», en la citada fecha
de 31 de diciembre de 2000, «Logista, Sociedad Anónima», garantizará,
mediante alguno de los sistemas previstos en la legislación vigente y para
las contingencias que se pudieran producir hasta la referida adaptación,
la diferencia que pudiera originarse entre las prestaciones derivadas de
los derechos consolidados constituidos a favor de cada trabajador afectado,
partícipe en suspenso del Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera,
Sociedad Anónima», desde el 1 de enero de 2001, y la que le hubiera
correspondido de haber continuado como partícipe en alta de este Plan.

b) Los trabajadores afectados, una vez sean adaptadas las especi-
ficaciones del actual Plan de Pensiones de «Logista, Sociedad Limitada»,
en los términos establecidos en el Acuerdo Marco, se integrarán en el
mismo subplán o colectivo al que se adscriban los actuales partícipes del
citado Plan de Pensiones, quedando automáticamente adheridos al mismo
de pleno derecho, con la condición de partícipe (en alta o en suspenso)
que tuvieran a la fecha del presente acuerdo y el régimen prestacional
que en ese momento se corresponda con el colectivo o subplán de inte-
gración. Los derechos consolidados correspondientes serán integrados en
bloque al Plan de Pensiones de Empleo de Logista, previa valoración actua-
rial de los mismos calculada a la fecha de aquélla y efectuada conforme
a las hipótesis y bases técnicas vigentes, en ese momento, en el Plan de
Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima».

c) Hasta tanto sean incorporados al Plan de Pensiones de Empleo
de Logista los trabajadores afectados, «Altadis, Sociedad Anónima», efec-
tuará, por cuenta de «Logista, Sociedad Anónima», las correspondientes
aportaciones obligatorias al Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera,
Sociedad Anónima». Por su parte, los partícipes transferidos a Logista
afectados por este régimen transitorio mantendrán, igualmente y durante
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el mismo período transitorio, sus aportaciones directas al Plan de Pen-
siones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima». Las aportaciones
del promotor y partícipes serán ajustadas, en su caso, a las nuevas con-
diciones salariales que se deriven de su recolocación en «Logista, Sociedad
Anónima».

d) Una vez sean incorporados al Plan de Pensiones de Empleo de
Logista los trabajadores afectados, «Logista, Sociedad Anónima», realizará,
como promotor, las aportaciones no satisfechas hasta entonces, garan-
tizando el mismo nivel de aportación futura que el existente, en ese momen-
to, en el colectivo o subplán de referencia del Plan de Pensiones de Logista.

e) Los derechos consolidados de los partícipes del Plan de Pensiones
de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima», afectados por el presente
acuerdo que, entre la fecha de su transferencia a «Logista, Sociedad Anó-
nima», y la fecha de su incorporación al Plan de Pensiones de Empleo
de Logista, causen baja voluntaria en el Plan de Pensiones de Empleo
de «Tabacalera, Sociedad Anónima», o soliciten su pase a la situación de
partícipe en suspenso en el mismo, serán calculados de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 del Reglamento de este último Plan, si
bien para su determinación se tomará en consideración, exclusivamente,
la cuantía a que ascienda el margen mínimo de solvencia legalmente
establecido.

f) El déficit pendiente de amortización correspondiente a los par-
tícipes incorporados a «Logista, Sociedad Anónima», será integrado en sus
derechos consolidados a 31 de diciembre de cada año, conforme a las
reglas generales del Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima». En caso de producirse alguna de las contingencias previstas
en el Plan de Pensiones de adscripción, antes de la finalización del indicado
Plan de Reequilibrio, la parte pendiente de amortización será integrada
en su totalidad, con efectos del último día del mes siguiente a aquel en
que haya acaecido el hecho causante determinante de la misma.

g) Las contingencias que deriven de hechos causantes acaecidos entre
la fecha de incorporación a «Logista, Sociedad Anónima», y la fecha de
integración en el Plan de Pensiones de Empleo de esta empresa serán
reconocidas por el Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima», permaneciendo en el mismo los afectados a título de bene-
ficiarios.

h) El presente acuerdo será notificado a la Comisión de Control del
Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima», a efectos
de su aprobación conforme a lo previsto en la letra a) de este artículo.
Igualmente, será notificado a la Comisión Promotora del Plan de Pensiones
de Empleo de «Logista, Sociedad Limitada», a efectos de su toma de razón.

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las doce cuarenta horas,
se da por finalizada la sesión, redactándose la presente acta en la fecha
arriba indicada.

6943 ORDEN de 9 de marzo de 2000 por la que se clasifica y
registra la Fundación privada «Bits Inspiring People»
(BIP).

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación privada «Bits
Inspiring People» (BIP):

Vista la escritura de constitución de la Fundación privada «Bits Ins-
piring People» (BIP), instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario de Madrid don Francisco Javier Monedero San
Martín el 16 de noviembre de 1999, con el número 6.415 de su protocolo,
por doña María Eugenia Fernández-Shaw Zulueta y don Luis Cifuentes
Muntadas.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 5.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depositada en una
entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Luis Cifuentes Muntadas.
Vicepresidenta: Doña María Eugenia Fernández-Shaw Zulueta.
Secretario: Don Pablo Usandizaga Usandizaga.
Vocales: Don Ricardo Conde Muntadas-Prim y doña Ángela Martín

Retortillo Rubio.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Concha Espina, número 53, tercera planta,
de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6
de los Estatutos en la forma siguiente:

a) Posibilitar el acceso de la generalidad de la población a los medios
de información cibernética, proveyendo de medios para la actividad inte-
ractiva, favoreciendo la comunicación, la información, el entretenimiento
y el intercambio de ideas y creando redes de apoyo virtuales.

b) La difusión de los medios de información y comunicación a los
sectores de la sociedad con difícil acceso a los mismos.

c) Aquellas otras finalidades secundarias como la actividad de fomen-
to y difusión de sus actividades y cualesquiera otros fines que, no opo-
niéndose a las disposiciones legales y guardando relación con las fina-
lidades principales indicadas en las letras a) y b), se acuerden por el
Patronato con la mayoría reforzada indicada en el último párrafo del ar-
tículo 16.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6); con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto
140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27),
corregida por la Orden ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» del día 27), dispone la delegación del ejercicio de las com-
petencias, relativos al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia
social, en la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Por ultimo, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo) el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del Patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro


